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MAT.: Aprueba Convenio de Desempeño
Alta Dirección Pública de Doña.
Mónica Paz Salamanca Maralla, en el
cargo de Jefa de la División
Relaciones de Institucionales de la
Fiscalía Nacional Económica.

RESOLUCION EXENTA NO 6 6 3

SANTIAGO, 19 OCT 2OI?

VISTOS: Las leyes Nros. 18.834 y 19.882; la

Resolución Nro. 1600 de 2008, de la Contraloría General de la República; las

facultades que me otorgan los artículos 33 y 36 del Decreto Ley Nro. 211, de

1973; y

CONSIDERANDO:

1.- Que, por Resolución TRA N' 137172 de 13

de octubre de 2017 se designó a doña Mónica Paz Salamanca Maralla, RUT N"

10.639.450-4 en carácter de titular como Jefa de la División de Relaciones

Institucionales, en el cargo Directivo Grado 3' de la Escala de Sueldos de los

Servicios Fiscalizadores, a contar del 1 de octubre de 2017, y por el plazo de 3

años contados desde esa fecha.

2.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en los

artículos sexagésimo primero y siguientes de la Ley Nro.19.882 y 6 y g del

Decreto Supremo N'1.580, de 2005, del Ministerio de Hacienda, el suscrito en

su condición de Fiscal Nacional Económico, propuso a doña Mónica Paz

Salamanca Maralla el Convenio de Desempeño que regirá a contar del 01 de

octubre de 2017 hasta el 01 de octubre de 2020.

3.- Que, con el mérito de estos antecedentes y

disposiciones legales y reglamentarias citadas, dicto la siguiente
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nesoluclów:

1.- Apruébese el Convenio de Desempeño de

Alta Dirección Pública, firmado por el Fiscal Nacional Económico que suscribe y

Doña Mónica Paz Salamanca Maralla, Jefa de la División Relaciones

Institucionales, Directivo grado 3 de la escala de sueldos de las Instituciones

Fiscalizadoras, que en anexo se adjunta a esta resolución, y que forma parte

integrante de la misma.

2.- Remítase copia de la presente resolución y

del referido Convenio de Desempeño de Alta Dirección Pública, a la Dirección

del Servicio Civil.

ANÓTESE, COMUNiquese Y ARcHíVEsE.
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I. ANTECEDENTES GENERALES

I Nombre
!
t

fóáiñ-
Fiscalíffi

recta del cargo Fiscal Nacional Económico

i Mónica Paz Salamanca Maralla
I

I Jefa División de Relaciones Institucionales
I

I Fecha evaluación ler año de

I gestión
I

i

Fecha evaluación 2do año de
gestión 19Pt



II. COMPROMISO DE DESEMPENO

Período de gestión= (OLllOl2OL7) al (O1l1O l2O2O)

Obretlvo 1: Apoyar la m€iora cont¡nua de las acc¡on€s de prroñoc¡óñ y d¡fus¡ón que real¡za la FNE por medlo del d¡s€ño e ¡mplcñcntac¡ón d€ u¡a estrateg¡¡
comunicacional.

Ponderación: 3Oolo

Indicadores

Nombre del
Indicador

1. Porcentaje anual de
ejecución del Plan
Estratégico
Comunicacional FNE.

,l ((N;de act¡vidades"del
Plan Estratégico
Comunicacional realizadas
en el año t/ No total de
actividades del Plan
Estraté9ico
Comunicacional
programadas para el año
t) x 100).

Meta/I Meta/ i Meta/
! Ponderador I Ponderador
! añot i año2
i looo/o
: i 100o/o

i

i Proqra-

Medios de
Verificación

iñiorme quó conteññ-A ptan Étratésñó
Comunicacional, enviado dentro de los 6
primeros meses del año 1, presentado y
aprobado por el Fiscal Nacional Económico.

Para cada año de gestión, la directiva, debe
presentar un Informe de Cumplimiento
dando cuenta de las activ¡dades realizadas
en cada período.

Supuestos

Que no se produzcan
reducciones presupuestar¡as
que afecten los ítems de
financiamiento institucional.

Que no existan cambios
funcionales ni normativos
para la División.

ü"tvFórmula
de Cálculo

Meta/
Ponderador

año 3

Progra-
mado

para el
Año 1

l 3o"/"
I
!

1

I
,

Progra-
maclo

para el
Año 3

mado
para el
Año 2

Nota Indicador

El Plan Esfatégico Comun¡cacional cons¡dera las s¡gu¡entes actividades para cada año de gest¡ón:

Año l:
a) Elaboración del plan de trabajo con las actividades para todos los años del período;
b) Definición de criterios que componen la estrategia comunicaciones;
c) Presentación propuesta de una declaración o polít¡ca comunicacional.
d) Elaborac¡ón de indicador de cumplimiento de actividades para cada año;
e) Informe de activ¡dades realizadas cons¡deradas en el plan estratégico durante el año 1.

Año 2:
a) Informe de activ¡dades ¡mplementadas definidas en plan de trabajo y ad¡c¡onales que puedan haberse ejecutado en el año 2;
b) Apl¡cación y resultados de indicador a las actividades ejecutadas;
c) Revisión y actualización, de ser necesario, de la declaración o polítlca comunicacional;
d) Levantamiento de mejoras a incorporar.

Año 3:
a) Informe de actividades implementadas en el año 3, considerando la ¡ntegrac¡ón de mejoras al plan de fabajo identificadas para al año 3;
b) Revisión de declarac¡ón o polít¡ca comunicacional, de ser necesario;

c) Apl¡cación y resultados de indicador.
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Período de gestión: (OrlrOlIOLT) al (O1l1O l2O2O)

Objet¡vo 2: Promover la coord¡nac¡ón permanente 6nt|€ le Dlrección y las D¡v¡s¡ona's para el cuñpl¡mlento de los ob¡etivos y comproññ
institucionales.

3Oo/o

Indicadores

ñómuié Jét ñA¡caa;; Fórmula de Cálculo

lpoicáñujé anual de

Meta/
Ponderador

año 1
Ponderador año 2 Ponderador año 3

-lo-Á-f-ao1-
de

cumpli
miento
de lo

progra
maoo

para el
Año 3.

ejecución de un plan
de coorotnacton
Dirección -Div¡siones
(DD).

((No de actividades del
plan de coordinación (DD)
realizadas en el año t/ No
total de actividades del
plan de coordinación (DD)
programadas para el año
t) x 100).

100o/o i 30o/o
ric

cumpli :

miento 
idelo 
iprogra 
imado i

para el 
:

Año 2. I
i

I

en cada año de
gestión, que dan
cumplimiento a los
comprom¡sos
formulados.

afecten los ítems de
financiamiento
institucional.

Que no existan
cambios funcionales ni
normat¡vos para la
División.

100o/o
de

cumpli
miento
de lo

progra
mado

para el
Año 1.

3Oo/o

cumplimiento de reducciones
actividadesrealizadas i presupuestar¡as,que

Notá rñd¡@dor

El Fráñ dá @diEcjón inie@ O¡@tón-DlvÉiores. 6Nid€E bB siguienies &tMdad6 paÉ áde ¿ño dé gBüón:

Alel:
.)Ehbof¡óndé|p¡andétÉb.io@.clivijad$a@|¡a.p.enl¡doyápÓb¡dopol.lFi@|N.cj@a|E@nón¡c!'dgntÉd€|63éi.p

qF @rcponda y anieior a 16 40vidad6 pl.ñifc¡da..
ó) El¿boeión de egi.lto de l* acXvldad6 éjdtada s él pelodo;
c) Elabod:¡ón y á!¡k€ción de un indi¡do. de Bu[¿¡tos;
d) In omf But¡rkis obl€¡idG en ap¡icacón del tlan Año 1;
e) teEnbmÉnio dé rEjoÉs á iñ6+oor pótih6 pélodos.

^!9¿:a) ,nlom d€ imdddbción de act¡vldadE dctnrr¿. .ñ d¡n ¡te t"b¡Fi
b) ApnÉ.tón y @ult¡dq de indi.ador c) ldendli.ar mjm. iftdpoEds d .¡ petqto:

4!r¡
a) ¡ntotu d€ eliv¡¡l¡dB impleftni.d.s @(|6 ¿l plán d€ t-¡b.jo;
bl Ev¿lEció.r de loc t¡6 añc de e¡eción.
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Período de gestiónz (oLlLo/2oL7) al (O1l LOl2O2O)

Obtetlvo 3: lñpulsar buenas práct¡cas en la coord¡nac¡ón y comun¡cacióñ de las jefaturas de D¡v¡s¡ón con sus equ¡po5 de trabajo, para
pñonrover el úejor descñpeño y coñprom¡so ¡ñst¡tuc¡onal.

Ponderación: 2Oo/o

ñomüié aei-inAiá;ó;

r. Poicentate ¿ó* 
""-

actividades ejecutadas
de programa de
comunicación interna
(PCI) para la
coordinación del
equipo de trabajo en el
año t.

Fórmula de Cálculo

((No actividades del PCI
ejecutadas en el año t/ No
total de actividades
programadas en el PCI
para el período t) x 100)

Medios de Verificación

Informe con el Programa de
Comunicación
Interna ( PCI)elaborado
dentro de los orimeros seis
meses del año de gestión,
presentado y aprobado por
el Fiscal Nacional
Económico.

Informe de actividades
realizadas respecto del PCI
propuesto para el año de
gestión.

Que no se produzcan
reducciones
presupuestarias que
afecten los ítems de
financiamiento
instituciona les.

Que no existan
cambios funcionales
ni normativos para la
División.

Meta/
Ponderador

año 1

Indicadores

Meta/
Ponderador año 2

i 100o/o 20o/o
de

cumpli
miento
de lo

progra
mado

para el
año 2.

Ponderador año 3

-{60%

oe
cumpli
miento
de lo

progra
mado

para er
año 3.

2Oo/o100o/o
de

cumpli
m¡ento
de lo

progra
mado

para el
año 1.

Nota Indicador

El Programa de Comunicación Interna c¡ns¡dera ¡as s¡guientes actividades para cada año de gestión:

Año 1:

b) Reafización de una reun¡ón anual de todas las jefaturas y el F¡scal Nacional Económico para dar cuenla de resultados de la gest¡ón realizada por cada d¡visión;
c) Elaborar informe de activ¡dades realizadas respecto del PCI propuesto para el año de gestión.

Año 2;
a) Informe de las actividades ejecutadas acorde al PCI definido;
b) Levantamiento de mejoras ¡ncorporadas en el período;
c) Evaluac¡ón de las activ¡dades realizadas.

Año 3:
a) Informe de act¡v¡dades realizadas acorde al PCI def¡nido:
b) Aplicac¡ón de encuesta a jefaturas sobre util¡dad de las actividades realizadas;
c) Evaluación de las activ¡dades realizadas en el período completo Año 1 al Año 3
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Período de gestiónz (Ot lLOlIOLT) al (O1l1O l2O2O)

ObJet¡yo 4r Asagurar la coord¡nac¡ón y opt¡ñ¡zac¡ór de.esultados én la apl¡cac¡óñ dc la lcgal¡dad €n tranEpar€nc¡e ectlva y pas¡vá de l¿
Instlt¡¡alón.

Indicadores

I tidnbre det ¡nOcaaot
I
1

i

I

| 1. Realización de Cuenta

' 
Públ¡ca y Día de la

I Competencia con
mejoras incorporadas
respecto del año
anter¡or.

l-* Fdtmüta de cátcrt;

(Realización de Cuenta
Pública Anual FNE y Día de
la Competencia FNE con
tres áreas de mejora
implementadas respecto

f* Med¡os de
Verificación

Informe enviado al
Fiscal Nacional
Económico que
indique las
actividades realizadas
para ambos eventos y
los resultados
obtenidos en las tres
áreas de mejoras
incorporadas.

Supuestos

Que no se produzcan
reducciones
presupuestarias que
afecten los ítems de
financiamiento
institucional.

Que no existan cambios
funcionales ni
normativos para la
División.

Meta/
Ponderador

año 1

i Lo"i;*-*

del año anterior):
Si: 1O0o/o NO=0olo

f-*ñta/ 
***f*-- 

Meta/ 
**"

] 
Ponderador año 2 

I 
Ponderador año 3

i roó%"*f"^ló,|'" 
*l"lbov"

rlt

ücll¡¡íic¡dcr

^letlAle-g1'EñÉ|*jó.|ábé}*4jónó.|o€.|o.@nb€'€ñ.|'llfáñod€!pltóns.€dlará!n|e€¡|¡midlo.ntBá@qFd.b¡nme*:ÉÉ,y¡sdbl.ededF¡¿a(iinode@td|nn,|.id
.¡o y ¡o los6& €@i€@nre. PaE c¡d. ano de ssüón e @is.á¡ y eluliarán de er negiF lú á@s a rej@r' ¿p¡ic do B!pu6l& de ml@ y EulledG obienidG.
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FIRMA DEL CONVENIO DE DESEMPEÑO JEFA DIVISIÓN DE REI.ACIONES INSTITUCIONALES - FNE

Económico isién de Relaciones lnstitucionales
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